
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  2  
Anexos:  No
No. Radicación:  3-2020-16841    No. Radicado 
Inicial:  3-2020-16801
No. Proceso:  1631357    Fecha:  2020-10-07 
20:39
Tercero:  SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - 
SDP
Dep. Radicadora:  Direccion de Gestion Humana
Clase Doc:  Interno Tipo Doc:  Certificado de 
inexistencia de personal   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de 
documentos. Verifique su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la 

línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Página 1 de 2
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995del artículo 7° de la Ley 527 de 
1999

EL SUSCRITO DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DE LA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN

CERTIFICA:

Que mediante radicado 3-2020-16801, el Director de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, solicitó verificar si en la 
planta de la Secretaría Distrital de Planeación existe personal 
suficiente para asumir actividades, cuyo objeto es:

“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA DIRECCIÓN 
DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, EN LA 
CONSOLIDACIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS, 
URBANÍSTICOS Y ARQUITECTÓNICOS, PARA LA UBICACIÓN DE 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN ESPACIO PÚBLICO Y 
PRIVADO, EN EL MARCO DE LAS NORMAS PARA ESTACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES EN EL DISTRITO CAPITAL.”

Que con fundamento en la solicitud presentada por el Director 
de Vías, Transporte y Servicios Públicos y de conformidad con 
la justificación, objeto y perfil especificados, y estudio de 
cargas de trabajo presentadas, se establece que existe personal 
de planta, pero este no es suficiente.

Que la presente certificación se expide con base en A-FO-185 
“Solicitud para contratar prestaciones de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y A-FO-187 “Solicitud 
de certificado de insuficiencia o inexistencia de personal”.

Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del Director de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos.

http://www.sdp.gov.co/
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Luis Eduardo Sandoval Isdith
Direccion de Gestion Humana

Proyecto: Benhur Cruz Torres
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